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El Movimiento por la Soberanía Alimentaria y 
Energética, los Derechos de los 

Trabajadores y las Libertades Democráticas 
 

 

CONVOCA A LA MARCHA NACIONAL ESTE 31 DE ENERO DE 2012,  

POR EL CAMBIO DE RUMBO ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL DEL PAÍS 
 

1. Los procesos electorales del presente año se llevarán a cabo en un ambiente 
enrarecido en el que la polarización política determinada por el afán del Titular del 
Ejecutivo por retener a toda costa el poder para su partido, la violencia vinculada a la 
acción del crimen organizado, la vulnerabilidad extrema de la economía del país ante 
la recesión de la euro zona y la desaceleración en los EUA, el abandono crónico del 
campo y la acumulación de conflictos sociales sin solución están generando las 
condiciones para que los intereses de los poderes de facto (el gobierno 
norteamericano, el capital trasnacional, el narcotráfico y las televisoras entre otros), 
determinen el desarrollo de los comicios en puerta así como las condiciones de 
gobernabilidad posteriores a la elección presidencial. 

2. En esta circunstancia, agravada por la impunidad con que actúan funcionarios y 
empresarios corruptos, como los causantes de la posible quiebra en Mexicana, el 
escándalo de la Estela de Luz o del siniestro de la Guardería ABC, existe un alto riesgo 
de que se produzca una grave crisis social y política al amparo de la cual, se busque 
imponer una regresión autoritaria o populista mediante la reducción o eliminación de 
derechos sociales fundamentales. Las iniciativas de ley para imponer reformas 
neoliberales en los ámbitos de lo laboral y de la seguridad pública, la criminalización de 
la protesta social y la política de agresiones en contra de las organizaciones sociales 
independientes con las consecuente proliferación de presos políticos, constituyen un 
funesto anticipo de esta tendencia. 

3. La responsabilidad del actual gobierno en esta situación de crisis y emergencia es 
insoslayable. Durante la presente administración los índices de pobreza y desigualdad 
se han incrementado. La drástica caída de los niveles de bienestar de la mayoría de 
las y los mexicanos ciertamente ha sido determinada por factores como la crisis 
alimentaria nacional e internacional, los fenómenos climáticos que se han traducido en 
la pérdida de cosechas o los incrementos graduales que, desde 2009, se aplican a la 
gasolina y el diesel, pero sin duda, su principal detonante es la persistencia de una 
política económica que sacrifica el desarrollo del mercado interno, que promueve la 
dependencia ante el exterior y que multiplica la pobreza y el desempleo. Por su lado, la 
violencia, asociada a la acción del crimen organizado, refuerza el quebranto de la 
economía e inhibe las inversiones que el país necesita 

4. El modelo neoliberal, sustentado en la economía de libre  mercado y en un Estado 
mínimo, ha entrado en una grave crisis en el campo, que se profundizó por los 
embates del cambio climático. El empobrecimiento de las familias campesinas, el 
encarecimiento de diversos alimentos básicos y los brotes de hambruna son parte de 
una panorama desolador que agudiza  la pérdida de  soberanía alimentaría de nuestra 
nación. Nuestro Movimiento demanda, en consecuencia que, para salvaguardar el 
derecho a la alimentación de los mexicanos establecido en el Artículo 4 y en la 
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Fracción XX del Artículo 27 de nuestra Carta Magna, tanto el Poder Ejecutivo como el 
Legislativo asuman la responsabilidad que les corresponde declarando que reconocen 
que el país se encuentra en estado de “Emergencia Nacional Alimentaria”. 

5. Para enfrentarla se requiere impulsar un "Programa Alimentario Emergente" por lo 
que urge instalar de inmediato, una Mesa de Diálogo y Concertación entre el 
Congreso de la Unión y las organizaciones campesinas para construir el acuerdo 
correspondiente con el Poder Ejecutivo, con la concurrencia de las Secretarías de 
Gobernación, Agricultura, Desarrollo Social y Hacienda además de actores como el 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo Agropecuario (AMSDA). 

6. El Programa Alimentario que proponemos está sustentado en los Artículos 4º y 27 de 
la Constitución, reformados en 2011, y en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente para 2012, que contempla un monto de recursos de 38 mil 300 
millones de pesos dentro del Programa Especial Concurrente (PEC), enmarcados en 
el denominado Programa de Derecho a la Alimentación.  

7. En materia de seguridad y derechos humanos existe, un marcado desprecio y 
deterioro de la capacidad del gobierno para afrontar sus responsabilidades más 
elementales y hacer valer el estado de derecho. Datos oficiales reconocen que 
alrededor de 47 mil personas han perdido la vida como consecuencia del 
recrudecimiento de la espiral de violencia, lo que hace evidente el fracaso de la 
guerra frontal contra el narcotráfico que encabeza el Gobierno Federal. Peor aún, al 
amparo de la misma y  del uso faccioso y la corrupción del aparato de justicia se han 
elevado los casos de violaciones a los derechos humanos de la población, así como 
la persecución, hostigamiento, detención y asesinato de diversos dirigentes, 
luchadores sociales y defensores de los derechos humanos. 

8. En el medio laboral se pretende imponer una contrarreforma que atenta contra los 
derechos laborales individuales y la contratación colectiva. La Libertad y Autonomía de 
los sindicatos están literalmente secuestradas por los empresarios, el Gobierno Federal 
y los gobiernos locales, incluso los que se definen de izquierda, ejemplo de ello es el 
reglamento de criterios de la JLCA del DF y la negativa a otorgar la toma de nota y el 
tramite de sus emplazamientos a huelga al SUTIEMS y al SUTUACM. Con políticas 
como éstas se hace casi imposible la defensa de los derechos laborales desde los 
centros de trabajo. El Ejecutivo Federal, por su parte, ha asumido una clara defensa de 
los intereses de ciertos empresarios nacionales y del capital trasnacional a costa de los 
derechos laborales como lo demuestran la inminente quiebra fraudulenta en Mexicana 
de Aviación, la arbitraria e inconstitucional disolución de Luz y Fuerza del Centro y el 
conflicto Minero. 

9. Nuestro Movimiento ratifica la exigencia de solución inmediata de estos conflictos, lo 
que implica la resolución a todos los problemas planteados por los mineros en Taxco, 
Sombrerete y Cananea, la reactivación y reestructuración de la aerolínea Mexicana de 
Aviación y la respuesta satisfactoria al proyecto de reinserción laboral de los 
compañeros del SME. De ninguna manera aceptaremos que se supriman las fuentes 
de trabajo de los electricistas y de los trabajadores de Mexicana, ni la cancelación de 
las relaciones laborales en Cananea. Adicionalmente nos pronunciamos por el fin de la 
persecución en contra del MOCRI-CNPA MN en el estado de Chiapas. 
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10. Uno de los sectores más afectados por la comprometida situación del país es justamente 
el de las mujeres. La inequidad y la discriminación continúan afectando a las mujeres 
trabajadoras, lo que se advierte principalmente en espacios tan sensibles como el 
acceso al trabajo, el pago de remuneraciones adecuadas en función del valor del 
trabajo realizado o la promoción a puestos de dirección y liderazgo. Un alto porcentaje 
de mujeres laboran en el sector informal bajo condiciones extremadamente precarias.  

Estos hechos que acreditan la grave responsabilidad  del actual régimen ante la 
Nación por el quebranto del campo, por la condición  de riesgo de la economía, por el 
incremento de la pobreza y la desigualdad, así como  por la cancelación de fuentes de 
trabajo, no pueden quedar impunes. El cambio de rum bo político, económico y social 
del país para conjurar el peligro de una regresión autoritaria, es la principal prioridad 
de la nación por lo que las organizaciones sociales  desarrollaremos una intensa 
campaña que inicia este 31 de Enero para evitar que  los responsables del deterioro 
de la vida nacional queden impunes y colocar en el centro del debate nacional el 
proyecto de país y los cambios que se requieren. 

Como parte de dicha campaña nuestro Movimiento llevará un Programa de Acciones 
Políticas en la Perspectiva de Construir un Amplio Polo Político y Social  capaz de 
abrir paso a un proceso de cambio de fondo basado en la participación social y en 5 
grandes líneas de acción que son: 1). La democratización del Régimen Político  para 
construir la democracia participativa en todos los ámbitos, incluido el laboral, desterrando 
toda forma de corporativismo o clientelismo en la relación gobierno-sociedad; 2). El 
cambio de rumbo de la economía  cuyo punto de partida es la reconstrucción del 
mercado interno para lograr el desarrollo económico incluyente con redistribución del 
ingreso; 3). Una Nueva Política Social  que implica sustituir las políticas asistencialistas 
vigentes por políticas de desarrollo y participación social; 4). La Reforma Agropecuaria  
para revertir el abandono crónico del campo mexicano y 5). La transformación de la 
Política Exterior  para fortalecer la autodeterminación de nuestra Nación. 

Llamamos al Poder Legislativo a cumplir con el Punto de Acuerdo para retomar el proceso 
de diálogo con nuestro Movimiento y demandamos su intervención en la resolución de los 
conflictos que involucran a los mineros, los electricistas y los trabajadores de Mexicana de 
Aviación.  

Emplazamos finalmente a todos los partidos político s a analizar y debatir nuestras 
propuestas estableciendo compromisos claros, de car a a la Nación para trasformar y 
democratizar la vida nacional ya que, ante los comi cios en puerta, para nuestro 
Movimiento no caben ni los cheques en blanco ni la indiferencia hacia las demandas del 
Movimiento Social. Finalmente, en esta jornada de lucha  nuestro Movimiento enarbola las 
siguientes demandas: 

•  Aumento salarial de emergencia y control de precios  a los artículos que integran 
la canasta básica. Programa permanente para la recu peración del poder adquisitivo 
de los salarios.  

•  Por la inmediata solución de las huelgas de Cananea , Taxco y Sombrerete. Fin a la 
persecución política en contra del Secretario Gener al del Sindicato de Mineros 
Napoleón Gómez Urrutia y en contra de los dirigente s nacionales y locales de este 
gremio. Otorgamiento de la Toma de Nota a la dirige ncia del Sindicato Minero.  
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•  Solución inmediata a los conflictos que involucran a los electricistas del SME y a 
los trabajadores de las preparatorias de gobierno d el DF y de la Universidad de la 
Ciudad de México 

•  No a la quiebra de Mexicana de Aviación. Reactivaci ón de la Aerolínea.  
Convocamos a una campaña nacional para rescatar a M exicana de Aviación 
mediante un fideicomiso social.  

•  Derogación de los acuerdos establecidos por la JLCA -DF en su Boletín Laboral 
(27 de Octubre de 2011, Tomo 1 con número 9228), do nde impone de hecho y de 
manera ilegal, una contrarreforma laboral que prete nde cancelar la Libertad y 
Autonomía Sindical.  

•  Derecho Pleno al ejercicio de la Libertad Sindical y a la Contratación Colectiva de 
Trabajo auténtica. Desaparición del Contratismo de Protección Patronal. 

•  Libertad a los presos políticos del MOCRI-CNPA-MN, del SME, de los Mineros y de 
otras organizaciones sociales. Exigimos especialmen te la liberación de Francisco 
Jiménez Pablo, Martín Salazar Arballo y de Miguel M arques Ríos. No a la 
criminalización de la lucha social.  

•  Alto al baño de sangre causado por la escalada de v iolencia y  la errática política 
gubernamental del combate al crimen organizado. No más impunidad ante los 
feminicidios y la violación de los derechos humanos  de la población. 

•  Apoyo a las revisiones salariales y contractuales d e los sindicatos mexicanos, 
particularmente las del sector universitario.  

•  En defensa de la educación pública, laica y gratuit a. Demandamos el incremento 
gradual de recursos al sector educativo hasta alcan zar el 8% del PIB. Cancelación 
del Pacto Calderón-Gordillo y de la Alianza por la Calidad de la Educación (ACE) y 
sus medidas, incluida la Evaluación Universal. 

•  Renacionalización de la industria eléctrica y  petr olera. 

•  Acceso universal a un servicio de salud de calidad.  

•  Exigimos que el Ejecutivo y el Legislativo declaren  que el país se encuentra en 
Estado de Emergencia Alimentaria. Por un Programa A limentario Emergente para 
recuperar la soberanía alimentaria de nuestro país.  Renegociación del TLCAN. 

¡No permitamos que el daño que el gobierno de Felip e Calderón 
le ha causado al país quede impune! 

¡Todos a la Movilización Nacional del 31 de Enero e n el DF y en las principales 
ciudades del país. En la Ciudad de México la cita e s a las 16:00 horas, en el 
Monumento a la Independencia para marchar hacia el Zócalo! 

México, D. F., Enero de 2012. 

Movimiento por la Soberanía Alimentaria y Energétic a, los Derechos de los 
Trabajadores y las Libertades Democráticas  
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CONVOCA A LA MARCHA NACIONAL ESTE 31 DE ENERO DE 2012,  

POR EL CAMBIO DE RUMBO ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL DEL PAÍS 

 
 

1. Los procesos electorales del presente año se llevarán a cabo en un ambiente enrarecido en el que la polarización 
política determinada por el afán del Titular del Ejecutivo por retener a toda costa el poder para su partido, la violencia 
vinculada a la acción del crimen organizado, la vulnerabilidad extrema de la economía del país ante la recesión de la 
euro zona y la desaceleración en los EUA, el abandono crónico del campo y la acumulación de conflictos sociales sin 
solución están generando las condiciones para que los intereses de los poderes de facto (el gobierno norteamericano, 
el capital trasnacional, el narcotráfico y las televisoras entre otros), determinen el desarrollo de los comicios en puerta 
así como las condiciones de gobernabilidad posteriores a la elección presidencial. 

 

2. En esta circunstancia, agravada por la impunidad con que actúan funcionarios y empresarios corruptos, como los 
causantes de la posible quiebra en Mexicana, el escándalo de la Estela de Luz o del siniestro de la Guardería ABC, 
existe un alto riesgo de que se produzca una grave crisis social y política al amparo de la cual, se busque imponer una 
regresión autoritaria o populista mediante la reducción o eliminación de derechos sociales fundamentales. Las 
iniciativas de ley para imponer reformas neoliberales en los ámbitos de lo laboral y de la seguridad pública, la 
criminalización de la protesta social y la política de agresiones en contra de las organizaciones sociales independientes 
con las consecuente proliferación de presos políticos, constituyen un funesto anticipo de esta tendencia 

 

3. La responsabilidad del actual gobierno en esta situación de crisis y emergencia es insoslayable. Durante la presente 
administración los índices de pobreza y desigualdad se han incrementado. La drástica caída de los niveles de 
bienestar de la mayoría de las y los mexicanos ciertamente ha sido determinada por factores como la crisis 
alimentaria nacional e internacional, los fenómenos climáticos que se han traducido en la pérdida de cosechas o los 
incrementos graduales que, desde 2009, se aplican a la gasolina y el diesel, pero sin duda, su principal detonante es 
la persistencia de una política económica que sacrifica el desarrollo del mercado interno, que promueve la 
dependencia ante el exterior y que multiplica la pobreza y el desempleo. Por su lado, la violencia, asociada a la 
acción del crimen organizado, refuerza el quebranto de la economía e inhibe las inversiones que el país necesita. 

 

4. El modelo neoliberal, sustentado en la economía de libre  mercado y en un Estado mínimo, ha entrado en una grave 
crisis en el campo, que se profundizó por los embates del cambio climático. El empobrecimiento de las familias 
campesinas, el encarecimiento de diversos alimentos básicos y los brotes de hambruna son parte de una panorama 
desolador que agudiza  la pérdida de  soberanía alimentaría de nuestra nación. Nuestro Movimiento demanda, en 
consecuencia que, para salvaguardar el derecho a la alimentación de los mexicanos establecido en el Artículo 4 y en 
la Fracción XX del Artículo 27 de nuestra Carta Magna, tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo asuman la 
responsabilidad que les corresponde declarando que reconocen que el país se encuentra en estado de “Emergencia 
Nacional Alimentaria”. 

 

5. Para enfrentarla se requiere impulsar un "Programa Alimentario Emergente" por lo que urge instalar de inmediato, 
una Mesa de Diálogo y Concertación entre el Congreso de la Unión y las organizaciones campesinas para 
construir el acuerdo correspondiente con el Poder Ejecutivo, con la concurrencia de las Secretarías de 
Gobernación, Agricultura, Desarrollo Social y Hacienda además de actores como el Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario (AMSDA). 

 

6. El Programa Alimentario que proponemos está sustentado en los Artículos 4º y 27 de la Constitución, reformados en 
2011, y en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente para 2012, que contempla un monto de recursos de 38 
mil 300 millones de pesos dentro del Programa Especial Concurrente (PEC), enmarcados en el denominado Programa 
de Derecho a la Alimentación. 

 

7. En materia de seguridad y derechos humanos existe, un marcado desprecio y deterioro de la capacidad del gobierno 
para afrontar sus responsabilidades más elementales y hacer valer el estado de derecho. Datos oficiales reconocen que 
alrededor de 47 mil personas han perdido la vida como consecuencia del recrudecimiento de la espiral de violencia, lo 
que hace evidente el fracaso de la guerra frontal contra el narcotráfico que encabeza el Gobierno Federal. Peor aún, al 
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amparo de la misma y del uso faccioso y la corrupción del aparato de justicia se han elevado los casos de violaciones a 
los derechos humanos de la población, así como la persecución, hostigamiento, detención y asesinato de diversos 
dirigentes, luchadores sociales y defensores de los derechos humanos. 

 

8. En el medio laboral se pretende imponer una contrarreforma que atenta contra los derechos laborales individuales y 
la contratación colectiva. La Libertad y Autonomía de los sindicatos están literalmente secuestradas por los 
empresarios, el Gobierno Federal y los gobiernos locales, incluso los que se definen de izquierda, ejemplo de ello es 
el reglamento de criterios de la JLCA del DF y la negativa a otorgar la toma de nota y el tramite de sus 
emplazamientos a huelga al SUTIEMS y al SUTUACM. Con políticas como éstas se hace casi imposible la defensa 
de los derechos laborales desde los centros de trabajo. El Ejecutivo Federal, por su parte, ha asumido una clara 
defensa de los intereses de ciertos empresarios nacionales y del capital trasnacional a costa de los derechos 
laborales como lo demuestran la amenaza de quiebra fraudulenta en Mexicana de Aviación, la arbitraria e 
inconstitucional disolución de Luz y Fuerza del Centro y el conflicto Minero. 

 

9. Nuestro Movimiento ratifica la exigencia de solución inmediata de estos conflictos, lo que implica la resolución a 
todos los problemas planteados por los mineros en Taxco, Sombrerete y Cananea, la reactivación y reestructuración 
de la aerolínea Mexicana de Aviación y la respuesta satisfactoria al proyecto de reinserción laboral de los 
compañeros del SME. De ninguna manera aceptaremos que se supriman las fuentes de trabajo de los electricistas y 
de los trabajadores de Mexicana, ni la cancelación de las relaciones laborales en Cananea. Adicionalmente nos 
pronunciamos por el fin de la persecución en contra del MOCRI-CNPA MN en el estado de Chiapas. 

 

10. Uno de los sectores más afectados por la comprometida situación del país es justamente el de las mujeres. La 
inequidad y la discriminación continúan afectando a las mujeres trabajadoras, lo que se advierte principalmente en 
espacios tan sensibles como el acceso al trabajo, el pago de remuneraciones adecuadas en función del valor del 
trabajo realizado o la promoción a puestos de dirección y liderazgo. Un alto porcentaje de mujeres laboran en el 
sector informal bajo condiciones extremadamente precarias.  

 

Estos hechos que acreditan la grave responsabilidad  del actual régimen ante la Nación por el quebranto  del 
campo, por la condición de riesgo de la economía, p or el incremento de la pobreza y la desigualdad, as í 
como por la cancelación de fuentes de trabajo, no p ueden quedar impunes. El cambio de rumbo político, 
económico y social del país para conjurar el peligr o de una regresión autoritaria, es la principal pri oridad de 
la nación por lo que las organizaciones sociales de sarrollaremos una intensa campaña que inicia este 3 1 de 
Enero para evitar que los responsables del deterior o de la vida nacional queden impunes y colocar en e l 
centro del debate nacional el proyecto de país y lo s cambios que se requieren. 

Como parte de dicha campaña nuestro Movimiento llevará un Programa de Acciones Políticas en la 
Perspectiva de Construir un Amplio Polo Político y Social  capaz de abrir paso a un proceso de cambio de 
fondo basado en la participación social y en 5 grandes líneas de acción que son: 1). La democratización del 
Régimen Político  para construir la democracia participativa en todos los ámbitos, incluido el laboral, desterrando 
toda forma de corporativismo o clientelismo en la relación gobierno-sociedad; 2). El cambio de rumbo de la 
economía  cuyo punto de partida es la reconstrucción del mercado interno para lograr el desarrollo económico 
incluyente con redistribución del ingreso; 3). Una Nueva Política Social  que implica sustituir las políticas 
asistencialistas vigentes por políticas de desarrollo y participación social; 4). La Reforma Agropecuaria  para 
revertir el abandono crónico del campo mexicano y 5). La transformación de la Política Exterior  para fortalecer 
la autodeterminación de nuestra Nación. 

Llamamos al Poder Legislativo a cumplir con el Punto de Acuerdo para retomar el proceso de diálogo con nuestro 
Movimiento y demandamos su intervención en la resolución de los conflictos que involucran a los mineros, los 
electricistas y los trabajadores de Mexicana de Aviación.  

Emplazamos finalmente a todos los partidos político s a analizar y debatir nuestras propuestas establec iendo 
compromisos claros, de cara a la Nación para trasfo rmar y democratizar la vida nacional ya que, ante l os 
comicios en puerta, para nuestro Movimiento no cabe n ni los cheques en blanco ni la indiferencia hacia  las 
demandas del Movimiento Social. Finalmente, en esta jornada de lucha nuestro Movimiento enarbola las siguientes 
demandas: 
 

•  Aumento salarial de emergencia y control de precios  a los artículos que integran la canasta básica. Pr ograma 
permanente para la recuperación del poder adquisiti vo de los salarios.  

•  Por la inmediata solución de las huelgas de Cananea , Taxco y Sombrerete. Fin a la persecución política  en 
contra del Secretario General del Sindicato de Mine ros Napoleón Gómez Urrutia y en contra de los dirig entes 
nacionales y locales de este gremio. Otorgamiento d e la Toma de Nota a la dirigencia del Sindicato Min ero.  



 

3

•  Solución inmediata a los conflictos que involucran a los electricistas del SME y a los trabajadores de  las 
preparatorias de gobierno del DF y de la Universida d de la Ciudad de México. 

•  No a la quiebra de Mexicana de Aviación. Reactivaci ón de la Aerolínea.  Convocamos a una campaña nacional 
para rescatar a Mexicana de Aviación mediante un fi deicomiso social.  

•  Derogación de los acuerdos establecidos por la JLCA -DF en su Boletín Laboral (27 de Octubre de 2011, T omo 1 
con número 9228), donde impone de hecho y de manera  ilegal, una contrarreforma laboral que pretende 
cancelar la Libertad y Autonomía Sindical.  

•  Derecho Pleno al ejercicio de la Libertad Sindical y a la Contratación Colectiva de Trabajo auténtica.  
Desaparición del Contratismo de Protección Patronal . 

•  Libertad a los presos políticos del MOCRI-CNPA-MN, del SME, de los Mineros y de otras organizaciones 
sociales. Exigimos especialmente la liberación de F rancisco Jiménez Pablo, Martín Salazar Arballo y de  Miguel 
Marques Ríos. No a la criminalización de la lucha s ocial.  

•  Alto al baño de sangre causado por la escalada de v iolencia y  la errática política gubernamental del combate al 
crimen organizado. No más impunidad ante los femini cidios y la violación de los derechos humanos de la  
población. 

•  Apoyo a las revisiones salariales y contractuales d e los sindicatos mexicanos, particularmente las del  sector 
universitario.  

•  En defensa de la educación pública, laica y gratuit a. Demandamos el incremento gradual de recursos al sector 
educativo hasta alcanzar el 8% del PIB. Cancelación  del Pacto Calderón-Gordillo y de la Alianza por la  Calidad 
de la Educación (ACE) y sus medidas, incluida la Ev aluación Universal. 

•  Renacionalización de la industria eléctrica y  petr olera. 

•  Acceso universal a un servicio de salud de calidad.  

•  Exigimos que el Ejecutivo y el Legislativo declaren  que el país se encuentra en Estado de Emergencia 
Alimentaria. Por un Programa Alimentario Emergente para recuperar la soberanía alimentaria de nuestro país. 
Renegociación del TLCAN. 

¡No permitamos que el daño que el gobierno de Felip e Calderón le ha causado al país quede impune! 

¡Todos a la Movilización Nacional del 31 de Enero e n el DF y en las principales ciudades del país. En la 
Ciudad de México la cita es a las 16:00 horas, en e l Monumento a la Independencia para marchar hacia e l 
Zócalo! 

 
México, D. F., 31 de Enero de 2012. 

 


